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No se publica los-domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ministeria fle AMliira 
ORDEN de 28 de .Marzo de 1953 por 

la que se ampl ía el plazo para red-
rsr los agricultores la palpa seca de 
remolacha. 
l imo. Sr.: Las circunslaacias que 

concurren en el mercado de piensos 
y la cüfiüultad ea que se eLicuentra 
el agricultor para decidir opertuna-
mente la ut i l ización de su derecho a 
la reserva de pulpa de remolacha 
azitcítrera, regalado por Ordenes de 
este Mioisíerio da 31 de Enero y 15 
de Julio de 1952 y 24 de Febrero de 
.1953̂  hacen aconsejable ampliar los 
plazos de que disponen los agricul
tores para retirar de fábrica la pulpa 
seca que corresponde a su entrega de 
remolacha, 

En su vir tud, este Ministerio dis
pone lo siguiente: s 

1. ° Los plazos 11 metes que el agri
cultor tiene seña lados para hacer 
mo de su derecho de rese í r í i y de 
retirada de pulpa seca de remolacha 
azucarera, según Ordenes de este 
Ministerio de 15 de Julio de 1952 
(Boletín Oficial del Estad® del 25) y 
de 2 | deFebre r© de 1953 (Boletín Ófí.̂  
cial del Estado del día 28), se enten
derán contados a .partir i e las fechas 
en que se practiquen por las fábri
cas las correspondientes l iquidacio-
nes de remolacha recibidas, en l u -
Sar dé las fechas in ic ia l y terminal 
de entrega de remolacha estableci
das e» los apartados segundo y 21 de 
referidas Ordenes. 

2. ° En cualquier caso el agricul
tor padrá hacer uso del derecho de 
retirada de pulpa seca a partir de su 
Primera entrega de remolacha, prac-
ncandose conjunta m é a t e su l iquida-
cioa por las fábricas . 

L® que comunico a^V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

^ios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid. 28 de Marzo de 1953. 

GAVESTANY 
Hmo. Sr. Secretario general técnico 

de este Departamento. 1431 

MOilSTERIODE IDSTICU 
ORÚEN de 21 de Mario de 1953 por 

la que se dispone la supresión del 
Juzgado comarcal de Puente de Do
mingo Flórez (León). 
l i m o . Sr.: Visto el expediente ins

truido sobre i a ' s u p r e s i é n del Juzga 
do comarcal de Poenie de Doming® 
Flórez (L«ón), en a tenc ión ®1 escaso 
n ú m e r o de asuntos que de su propia 
competencia tramita y. a la posibl i i 
dád de agregación de ios Juzgados 
de Paz que comprende - a l ¿le la ca
beza de Partido, sin quebranto para 
la buena a d m i n i s t r a c i ó n de justicia, 
y considerando que no existe r a z ó n 
fundamental que aconseje su exis
tencia, sin que por «tra parte se cau
sea perjuicios de cons iderac ión al 
personal que lo sirve. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el a r t í cu lo sép
t imo del Decreto de 8 de Noviembre 
de 1944 y tercero de la Orden de 24 
de Marzo de 1945 y d e m á s disposi-
cisnes de general aplicacióm, ha te
nido a bien disponer que se supri
ma el Juzgado comarcal de Puente 
de Domingo Flórez, agregando a los 
Juzgados de Paz que lo integran, así 
como el que se constitaya ea el M u 
nicipio de la capitalidad de la co
marca que se suprime, al Juzgad© 
comarcal de Ponferrada. Dicha su
pres ión se l levará a efecto a jus tán
dose a las normas establecidas ea 
la Orden ministerial de 13 de Enero 
de 1953. . 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 21 de Marzo de 1953. 

I T U R M E N D I 
l i m o . Sr.Director general de Justicia. 
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ADMINISTRACION CITR AL 
iiliíerlo É la Meraitifa 

Dlrecclíi Htwril le Aiaiiistracfti 
LOHI 

Disponiéndo la formación de la esta
dística de los Presapuesiot Munici
pales y los de las Diputaciones Pro • 
vinciales y Cabildos Insulares. 
Circular para que los Jefes de la» 

Secciones Provinciales de Adminis 
t r ac ión Local, los Diputaciones Pro
vinciales y Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos de las capitales y 
mayores de 100 000 habitantes de 
derecho remitan directamente al 
l imo . Sr. Jefe de la Secc ión Especial 
de Es tad ís t ica de este Ministerio, y 
comuniquen por conducto reglamen
tario a esta Dirección General el 
Cumplimiento del servicio con la 
misma fecha del envío a l a Secc ión 
citada, los datos municipales y pro
vinciales siguientes: 

Datos municipales 
Los Jefes de las Secciones Provin

ciales de Admin i s t r ac ión Local de
b e r á n proceder con toda urgencia a 
la fo rmac ión de la es tad ís t ica de los 
presupuestos municipales ordinarios 
y de ensanche de 1953; a la forma
ción de la de los extraordinarios de 
Gastos, en vigor durante el a ñ o 1952; 
y a la de la S i tuac ión E c o n ó m i c a 
municipal referida al 31 de Diciem
bre de 1952; trabajos que envia rán 
en forma de certif icación. 
^ E n la real ización de estos trabajos 
se a t e n d r á n los Jefes provinciales a 
los modelos de estados que actual
mente vienen usando. Los extraor
dinarios los enviarán en la siguiente 
f orina: 

Presupuestos extraordinarios (uno 
por uno) de Gastos aprobados y en 
vigor durante el a ñ o 1952. ' 

Fecha de ap robac tón 
Fin de presupuesto (Obras, etc.) . . 
Importe total p r imi t ivo 
Resto por gastar en 31 de Diciem

bre de 1952 • 



P r e s u p u e » t o s extraordinarios de 
gastos (uno por uno) aprobados an
teriormente a 1952 y en vigor aun 
durante el mencionado a ñ o . 

Importe total pr imi t ivo >. 
Resto por gastos en 31 de Dicíem 

bre de 1952 
Fecha de ap robac ión del presu

puesto o • > 
Fin del presupuesto (obras, etc ) . . 
En los estados de presupuestos, 

tanto ordinarios como extraordina
rio», y en los de la s i tuac ión econó 
mica, los Municipios se rán clasifica 
dos con arreglo a las siguientes ca
tegor ías de pob lac ión de derecho: 
Hasta 1.000 habitantes; de 1.001 a 
5.000; de 5001 a 20.000; de 20.001 
a 100.000, y de 100.001 y m á s habi
tantes; con estos grupos, que s e r á n 
totalizados separadamente, se for 
m a r á un resumen con la suma de 
todos ellos. 

Para determinar la pob lac ión de 
derecho de cada Municipio, se aten 
d r á exclusivamente a la cifra que 
arroje el Censo de la P o b l a c i ó n de 
E s p a ñ a de 1950, prescindiendo en 
absoluto de los Padrones Munic i 
pales, ' 

Para la formación de los grupos 
de Municipios por la pob l ac ión de 
derecho del O n s o ya aprobado en 
1950, debe rá la Jefaturade la Secc ión 
tom'ar en la Delegación provincial 
del Insti tuto Nacional-de Estadíst i 
ca, las cifras definitivas de la po
b lac ión de derecho de cada Munic i 
pio, y con ellas p r o c e d e r á a formar 
los referidos grupos. 

Cuando un presupuesto sea p r ó 
rroga del aprobado en el a ñ o ante 
rior, se p o n d r á una llamada al lado 
del nombre del mismo, consistente 
en uno romano encerrado en un 
pa rén t i s i s , de esta forma: (I) . 

Los datos referentes a todos los 
Presupuesto extraordinarios debe 
r á n enviarse por los Ayuntamientos 
a los Jefes provinciales de Admin is 
t r ac ión Local como certificación. 

Respecto a la s i tuac ión económi
ca (resumen de la Liquidac ión , Deu 
da e Inventario del Patrimonio), los 
Ayuntamientos d e b e r á n remit i r sin 
excusa en el t é r m i n o de un mes, a 
los s eño re s Jefes provinciales A d 
min i s t r ac ión Local, certificaciones 
de la l iqu idac ión de sus presupues 
tos de 1952, deuda y patrimonio, en 
la forma que vienen r emi t i éndo la s . 

Los jefes.provinciales de Adminis 
t rac ión Local d a r á n cuantas normas, 
instrucciones y facilidades crean 
necesarias para la mejor compren
s ión de las Corporaciones, y exami 
ñ a r á n , c o m p r o b a r á n y con f ron t a r án 
personalmente, y con el m.iyor de
tenimiento, los datos, haciendo los 
reparos pertinentes. C u i d a r á n espe
cialmente que los Ayuntamientos 
incluyan debidamente en sus res 
pectivos capí tu los y a r t ícu los las 
cantidades correspondientes 

La estadistica.de la Deuda m u n i 

cipal ha de referirse a la deuda en 
c i rcu lac ión en 31 de Diciembre oe 
1952, o sea al resto que q u e d a r á en 
dicha fecha del to ta l que se concer
tó , una vez que hayan sido desqui
tadas las cantidades que se hayan 
amortizado hasta el 31 de Diciem
bre referido. S ó l o ha de tenerse por 
deuda, en este caso, la que pro 
venga de operaciones crediticias, 
excluyendo, por tanto, la llamada 
«relación de ac reedores» , debiendo 
comprobarse este extremo por los 
Jefes provinciales de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local. 

E l plazo de r e m M ó n de los traba-
jos-^-que se e n v i a r á n directamente 
al i lus t r í s imo s e ñ o r Jefe d é l a Sec
ción Especial de E s t a d í s t i c a del Mi
nisterio, y se c o m u n i c a r á por con
ducto reglamentario el haber reali
zado el envío a esta Di recc ión Gene
ra l—vencerá a los tres meses de la 
pub l i cac ión de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, y de
berán ser enviados a medida que se 
ul t imen. 

Se ordena a los Jefes provinciales 
de Admin i s t r ac ión Local el cumpli
miento m á s exacto de la presente 
Circular, y p r o p o n d r á n a los s eño re s 
Gobernadores el envío de comisio 
nados para recoger los datos de los 
Ayuntamiejntos que no los remitie
sen en el p^azo marcado. Para evitar 
el retraso que por devo luc ión de los 
trabajos que tuviesen a n o m a l í a s o 
errores se h a b r í a de originar, s e r á n 
comprobados los r e s ú m e n e s v repa
sadas las operaciones a r i tmé t i ca s 
con el mayor e s c r ú p u l o . D e b e r á n 
cuidar deque figuren los datos de 
todos los Munic ip ios y que e s t é n 
incluidos en sus respectivos grupos 
de pob lac ión 
Diputaciones Provinciales y Cabildos 

Insulares 
Las Diputaciones Provinciales y 

Cabildos Insulares env ia r án los da
tos e s t a d í s t i c o s de presupuestos or
dinarios, extraordinarios y s i tuac ión 
económica , en forma a n á l o g a a los 
Ayuntamientos; pero en el plazo de 
dos meses, y con arreglo a las nor
mas establecidas en esta Circular 
para los datos municipales. Unica
mente difer i rán en los presupuestos 
ordinarios, que d e b e r á n remit i r los 
por capí tujosj a r t í c u l o s y conceptos. 
Ayuntamientos de las capitales de p ío -
vincia y de los Municipios mayores de 

100.000 habitantes de derecho 
Independientemente del servicio 

de Presupuestos que r e n d i r á n a las 
Jefaturas provinciales de Adminis
t r a c i ó n Loca^l, lo? Ayuntamientos de 
las capitales de provincia y los Mu
nicipios mayores de 100.000 habitan
tes de derecho r emi t i r án dentro del 
plazo de un mes. directamente al 
l imo . Sr. Jefe de la Secc ión de Es-' 
tad ís t ica , los presupuestos ordina
rios v de ensanche del ejercicio eco
n ó m i c o corriente de 1953, por capí tu

los, a r t í cu los , conceptos y nanvi 
Este envío los verificarán en a - -
sucesivos antes del mes de Abrilíj08 
ejercicio e c o n ó m i c o del año a a 
se refieran los Presupuestos. e 

Los s e ñ o r e s Gobernadores civil 
c u i d a r á n de dar a la presente Ord 
circular la debida publicidad, na 
qu,^ eu su d ía pueda exigirse 'la re^ 
ponsabilidad de su inobservancia S 

Dios guarde a V. E. muchos afio^ 
Madrid, 27 de Marzo de 1953 Z.EÍ 

Director general, José García Her
n á n d e z . 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de Régimen 
; c o m ú n . -^23 

| iíiiilslfasWa praiictal 
Seniclo Nacional del Trlií 

I J E F A T U R A PROVINCIAL DE 
L E O N 

Formal izac ión y entrega de la cosecha 
de trigo 

Por Orden coajunta de los l ius t r í 
sinaos Sres. Director General de Agri
cultura y Delegado Nacional del 
Tr igo de 27 de Marzo de 1953, hago 
presente a los labradores qus ha
biendo cult ivado trigo en el año agrí
cola 1951-52 ( c a m p a ñ a trigue- a 1952-
53), y qus antes del 21 de Abr i l de 
1953, o ó hayan: , 

a) , Formalizado todas las fichas 
C-l en todos los t é rminos nrunicipai-
les donde labrcDi y 

b) Ent regad© la totalidad de láf 
cosechas de trigo disponibles para 
la venía (coseckas obtenidas deduci-
das las necesidades de consumo, 
siembras, rentas e iguslas.) 

Se rán expedientados, según los 
casos, por la Ley de intensificacióa 
de siembras de 5 dé Noviembre de 
1940 (fí. O. del Estado del 15) y po* 
Decreto regulando la c a m p a ñ a tn-
huera 1952-53 de 14 de Junio de 1952 
(fí. O. del Estado del 18). 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento y curaplimiesto. 

León, 8 de A b r i l de 1953.-EI Jef£ 
Provincia l , R, Alvarez. 

Gssleieradii iáragrálici leí loers 
D o n Lucio F e r n á n d e z , como Presi

dente de la Comunidad d t Regati 
tes de Cifuentes de Rueda ( l ^ ' 
so l íc i ta del l i m o . Sr. Ingeniero ^ 
rector de la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, la autorización 
necesaria para la var iación cle Víl 
toma, por cons t rucc ión ^e 'lU 
Presa para derivar 200 litros de agu 
concedidos a la citada Comunia-
de Regantes por R. O. de 2 4 ^ ^ 
zo de 1907, con destino al r i e ^ 0 ^ s 
como la o c u p a c i ó n de los terr ^ 
de dominio púb l ico necesarios v 
la e jecución de las obras. 

http://estadistica.de
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Información públ ica 

Las obras comprendidas en el pro 
vecto, son las siguientes: 

Toma: La nueya tomase efectuará 
nos 2.800 metros aguas abajo de la 

actual y consiste en una presa móvil 
5e 40 metros de longitud prolongada 
con gaviones, hasta un total de 
104,50 metros; en los 40 metros tiene 
una altura de 0,80 metros sobre el 
lecho del río c o m p l e m e n t á n d o s e con 
tablones hasta un total de 2 metros; 
para la fijación de los tablones se 
construirán unas pilas separadas 
4,20 metros, dando lugar a 33,60 me • 
¿ o s de desagüe lineal. 

por el estribo derecho de la Presa 
parte un canal para derivar los 200 
litros, e fec tuándose el vertido al r ío, 

r á n los tablones que constituyen la k 
pasarela de maniobra. 

Por la margen izquierda parte el 
canal de der ivac ión de 5.204,00 me
tras de longitud de los cuales los 
1.150,00 primeros es en canal cubier
to, cruzando el camino vecinal de 
Pesquera, jun to al Puente. E l pueblo 
de Vidanes se cruza en si tón cubierto 
de 624,80 metros de longitud, cru
zando después la carretera de Palan-
quinos a Cistierna en dos puntos, 
p r ó x i m o s al K m . 45; a partir del se
gundo cruce de la carretera empieza 
la zona de riego, d iv id iéndose el ca
nal en diversas acequias que cruzan 
en tees puntos distintos la indicada 1 
carretera. • j 

Todos los caminos y servidumbres \ 
del exceso de agua por un aliviadero afectadas por las obras se rán respe- ¡ 
lateral. A 356 metros de su origen el tados, cons l ruyéndose las obras de \ 

fábrica necesarias para ello 
figuran en la hoja n ú m e r o 9 
Planos del Proyecto 

canal cruza por un sifón al cauce^ en 
servicio, terminando en el origen de 
la acequia de riego de la Comuni
dad; teniendo una longi tud total de 
604,36 inetros. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
16 del R. D . L. de 7 de Enero de 1927, 
z fin de que en el plazo de treinta 
día» naturales a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLE-

y que 
de los 

Lo que se .hace púb l ico en c u m - ' 
pl imieato de l o -áispuesto en e l ar-1 
t ículo 16 i e la R. D. L . de 7 de Ene-1 
ro de 1927, a fin de que en d plazo | 
de treinta d ías 'na tura les , a contarde: 
la pub l i cac ión de este anuncio en el | 
BOLETÍN OFÍTCUI. d é la provincia, ¡ 
puedan presentar las reclamaciones; 

que TiH OFICIAL de la provincia, puedan K11® estimen pertinentes, los que se 
presentar las reclamaciones que es- c<msideren perjudicados con las 
timen pertinentes, los que se consi-1 obras resenadas; h a l l á n d o s e expues-
Heren perjudicados, con las obras!1? e} Proyecto durante el mismo pe-

e| l nodo de tiempo, en el Negociado dé 
con 

reseñadas , ha l l ándose expuesto 
proyecto durante el mismo p e r í o d o ! Concesiones de esta CoBfederacion 

•nfederdción H i - I Hidroifratica del Duero, Mur® 5, m. 
ofi-

de tiempo, en la Confede 
drográíicá del Duero. Negociado de 
Con cesiones, Muro 5, en Val ladol id , 
en horas hábi les de oficina. 

Valladolid, 8 de A b r i l de 1953.-
eníero Director adjunto, Lu

crecio Ruiz-Valdepeñas. 
1487 Núra . 422. -100,65 pías . 

o 
' O O 

Don F i d e n í i n o Estrada Reyero, 
vecioo de Vi lkpadie rna (León), en 
nombre y represen tac ión de la Agru-
pacíén de propietarios del citado 
pueblo, solicita del Excmo. señor 
Ministro de Obras Púb l i cas , para su 
t rami tac ión «n esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, la conces ióa 
*e ua aprovechamiento de aguas d é 
220,00, litros por segundo, derivados 
del rio Esla, en t é r m i n o munic ipal 
de Cistierna (L íón), con destino a 
riegos, asi como la o c u p a c i ó n de los 
terrenos de dominio públ ico necesa
rios para la ejecución de las obras. 

Información públ ica : 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto, son las siguientes: 
Toma: La obra de toma consiste 

en una Presa de planta recta.de 39,20 
rnetros do longitud y 1,10 metros de 
aJtura de la parte fija; sobre esta Pre
sa se levanlarán 7 piias> dando lugar 
a 8 vanos de 4,20 metros de luz, en-
t l i ^ue se p o n d r á n una serie de 
jabloDes con una altura de 1,40 me 
lros; en las pilas t a m b i é n se apoya 

Valladol id, en horas háb i les de 
ciña-, 

Valladolid, 8 de A b r i l de 1953 — 
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas , 
1493 Núm. .427 , -118 ,80 pías . 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

A l a m p a r e de lo dispuesto en la 
d ispos ic ión transitoria segunda del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local, aprobado por 
Decreto de 31 de Mayo de 1952, este 
Ayuntamiento convoca concurso res
tringido para la provis ión en propie
dad de la plaza vacante de Aux i l i a r 
administrativo de este Ayuntamien
to, entre personal que venga pres
tando sus servicios como Aux i l i a r 
administrativo interino, de forma 
ininterrumpida y con más de cinco 
a ñ o s de an te lac ión al primero de 
Julio de 1952. 

B A S E S 
1.* La presentac ión de solicitudes 

h a b r á de efectuarse en el plazo de 
treinta d ías hábi les , a part ir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento y presenta

das por el interesado o por persona 
que le represente, en la Secretaria 
munic ipa l , reintegradas con póliza 
de 1,60 pesetas, durante las horas de 
once a una y media, de todos los d ías 
háb i l e s de dicho plazo. 

2.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento le
galizado, si fuese expedida fuera ¿el 
terr i torio de la Audiencia Ter r i tor ia l 
de Val ladol id , a los efectos de acre
ditar ser español y su edad. 

b) Certificado m é d i c o - d e no pa
decer defecto físico, enfermedad in
fecto-contagiosa que le imposibi l i te 
al opositor para el ejercicio del car
go, lo cual podrá comprobarse por 
reconocimiento del Médico de la 
Beneficencia munic ipa l . 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento en que sea vecino 
él solicitante. 

e) Ctrtificado que acredite sií 
plena adhes ión al G orioso Mov i 
miento Nacional, expedido por la 
Delegacién Provincial de Informa
c ión e i aves t i gac ión dé -F . ,E . T. y de 
las J, O. N.-S. o Comandante de la 
Guardia Civ i l . 

i f) Dec la rac ión jurada de no exis-
| t i r contra el solicitante n i n g ú n p r ó -
| cedimient© jud ic ia l n i admin i s í j a t i -
! vo, n i habar sido corregido, expu l ' 
i sado o separado de n ingún Cuerpo 
| del Estado, Provincia o ' Munic ip io , • 
por expediente de depurad n; ex
ceptuado de estos requisitos el A u x i 
l iar de este Ayuntamiento. 

g) Certificación o certificaciones 
de ios servicios prestados como A u 
xi l ia r administrativo interino, ob l i 
gatoriamente necesario, a un pe r ío 
do superior a cinco a ñ o s coa ante
r ior idad al primero de Julio de 1952. 

h) Reciho de haber satisfecho en 
la Deposi tar ía municipal 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen,, 
las cuales sólo se rán devueltas si 
por carecer el solicitante de alguno 
de los requisitos exigibles, fuese p r i 
vado de tomar parte en la opos ic ión . 

fT Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el solicitante, 

3. " Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, el Ayuntamiento 
e x a m i n a r á las documentaciones y 
pub l i ca rá la re lac ión de aspirantes 
admitidos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo conceder u n 
p e q u e ñ o plazo para subsanar las de
ficiencias de que adolezcan y ha
ciendo constar el motivo de las ex
clusiones acordadas. 

4. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el Tr ibuna l acuer
de, una vez transcurridos dos meses 
de la pub l i cac ión de la convocatoria 
en el BOLHTIN OFICIAL de la provin
cia. 

5. a Los ejercicios de opos ic ión 



seráu dos: Uno prác t ico y otro teóri
co. El ejercicio prác t ico se d i r i d i r á 
en las tres partes siguientes, cada 
una de ellas eliminatoria. 

Primera parte.—Escritura al dic
tad®, para apreciar la caligrafía y 
ortografía , siendo ambas puntuables 
y anál i s i s gramital y morfológico. 

Segunda par tea-Reso luc ión de dos 
problemas de a r i tmét ica , propuestos 
por el T r ibuna l acerca de la regla de 
tres, in terés (simple y compuesto) y 
descuento. 

Tercera parte.—Escritura a máqui
na, copiando durante diez minutos 
con velocidad m í n i m a de ciento se
tenta pulsaciones por minuto, A I ca
lificar esta parte del ejercicio, se 
t e n d r á en cuenta, no solamente la 
velocidad simo la co r recc ióa y l i m 
pieza del trabajo presentado. 

E l ejercicio teórico será oral y 
cons is t i rá en contestar a dos temas 
del programa publicado en el Bole
tín Oficial del Estado n ú m . 313, de 9 
de Noviembre de 1939, sacados a' la 
suerte per el propio opositor; uno' de 
ellos correspondiente a los temas del 
1 .al 12 y e! segundo del 13 al 25, am
bos inclusive, y durante el plazo de 
media hora. 

Terminada cada una de las partes 
de que se componen los ejercicios, 
el T r ibuna l exu ín inade r p r e c e d e r á a 
•calificar a les opositores, p u d i é n d o 
se'conceder por' cada miembro del 
T r i b u n a l de uno $ diez puntos,-la 

'suma total de 'éstos' se d iv id i rá por 
el n ú m e r o i e los miembros del T r i 
bunal y él eoeficiénte será la cal if i
cac ión obtenida.' 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será tedispensable kaber ebtenido 
un m í n i m o de cinco puntos. 

Les émpates . que surjan en' las ca
lificaciones definitivas, serán resuel
tos teniendo' en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947,̂ 60 re lac ión con la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

Con ca rác te r subsiguiente se esta
blecen, a d e m á s , para la decis ión de 

"empates, los siguientes mér i tos : 
• a) Ser hué r f ano o hija defuncio-
nario. • 

b) Haber d e s e m o e ñ a d o funciones 
administrativas en Diputaciones pro
vinciales © A y u n t a m i e n t o s , a u n 
cuando hubieren sido con ca rác te r 
de inter inidad o accidentalmente 
sin nota desfavorable. 

6.a E l Tr ibuna l estará c e a s t i t u í d o 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento o Concejal en quien dele
gue, un representante del profesora
do oficial y el Sr. Secretario-Inter
ventor del Ayuntamiento, que actua
rá de Secretario del Tr ibuna l exa 
minador. 

De esta oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo, Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

7a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 

excluidos de la e p s s i c i ó n los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen l la
mados. 

8. * E l Ayuntamiento h a r á la de
s ignac ión en vista de la propuesta 
del T r ibuna l , debiendo tomar pose 
sión de su cargó dentro de les trein
ta d ías siguientes a la fecha de la 
not i f icac ión del nombramiento, en
t end iéndose como renunciante si no 
lo efectúa en dicho plazo. 

9. * La plaza se halla dotada coa 
el sueldo ani}al de 7.000 pesetas, 
quinquenios acumulativos del 10 
por 100 y dos pagas extraordinarias. 

L o que en cumpl imiento del acuerr 
do tomado por el Pleno de este 
Ayuntamieato, en sesión de 27 de 
Diciembre de 1952, se hace púb l i co 
para general conocimiento. 

Vega quema da, 24 de Febrero de 
1953.^-El Alcalde, P. A., Felipe Va
lladares. 
902 N ú m . 39L—328,35 ptas. 

A l amparo de lo d ispues ío en la 
d i spos ic ión transitoria segunda del 
Reglamento de Funcioaarios de A d 
min i s t r ac ión Local , aprobado ;por 
Decreto de 30 de Mayo de 1952, • este 
Ayuntamiento, en sesión de 27 de 
Diciembre, de 1952, a c o r d ó c e a v o c á r 
concurso restringido, para ta provi
s ión en propiedad de la -plaza1 dé, 
Alguaci l portero de este Ayuntamien-

i ler entre, personal que veiga -pres-
Itando sus servicios de forma ininte

r rumpida cea m á s d f cmco a ñ o s de 
" an te lac ión" al p r i m e r e .de Julio 

á e 1952, con arreglo á las. s igüiea tes 

. B A S E S : . 
1. a La p resen tac ión de solicitudes 

h a b r á de',-hacerse en el plazo, de 
treinta d ías háb i l e s , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
se rán dirigidas, al Sr. AícaMe-Presi-
deaie del Ayuntamiento, presenta
das por el propio interesado o per
sonas que legalmente, le represente, 
en la Secre ta r ía muaic ipa l , de once 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, 
reiategradas con pól iza de 1,60 pe
setas, todos los d ías laborables. 

2, a A la solici tud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de aacimiento a 
los efectos de acreditar ser e spaño l 
y edad. 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa. 

c) Certificado de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Sr. Alcalde. 

e) Certificado acreditativo de su 
a d h e s i ó n al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedido por la Delega
c ión Provincia l de I n f o r m a c i ó n e 
Inves t igac ión de F. E. T . y de las 
J. O. N.-S. o Comandante del Puesto 
de la Guardia C iv i l . , 

3. " E l examen consis t i rá enT^*9' 
tura al dictado, resoluc ión de ri" 
problema de a r i tmét ica elementa]110 
la redacc ión de una notificación ^ 

4. " Los ejercicios d a r á a comí 
zo cuando el T r ib u n a l acuerde , 
vez transcurridos dos meses ¿ t i * 
pub l i cac ión de este anuncio en i 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

5. " E l T r ibu n a l es tará constituidr. 
por el Sr. Alcalde Presidente o G0 
ccjal en quiea delegue, un represe!?" 
tante del Profesorado Oficial y pf 
Secretario-Interventor Hal A . 
tante aei rroresoraao Uncial v 
Secretario-Interventor del Ayunta 
miento, que a c t u a r á de Secretan 
del Tr ibuaa l . r i 

De esta opos ic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador civi l de 
la provincia, a efectos de la facultad 
que le asiste para designar ua miem
bro del T r i b u n a l . 

La plaza está dotada con el suelda 
anual de 5.000 pesetas, quinquenios 
acumulativos del 10 por 100 y dos 
pagas extraordinarias. 

Para m á s detalles de este concur
so, se fac i l i ta rán en !a Secretaria 
m u n i c i p a l . 

Vegsquemada, a 24 de Febrero de 
1953 . -El Alcalde, P. O., Felipe Va
lladares. 
902 N ú m . 390.-128,70 pías. 

AIOTCIO PáUTÍCULlR: 

I m m i M de Reíanles is los pae-
Uos de VilMiaroi, Palacios i 

QulBtanllla 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los par t íc ipes de la 
Comunidad de Regantes de los pue
blos de Villapadierna, Palacio y 
Quintani l la de Rueda, para el día 
12 de éste y hora a las 3 de la tarde 
en primsra convocatoria, en el local 
de Conceje de Villapadierna, y si no 
se reúne mayor ía , se ce lebrará a las 
4 de la misma en segunda convo
catoria con los par t íc ipes que asistan 
al acto, cuya Junta es para los fines 
suiguieates: 

1. ° E l examen de las cuentas de 
gastos del a ñ o anterior. , 

2. ° La e lección del Presidente de 
la Comunidad. , « 

3. • La e lección de los Vocales y 
Suplentes que han de reemplazar 
respectivamente en e l Sindicato J 
Jurado a los que cesen en sus C^ÉLQ" 

Villapadierna a 1 de A b r i l de lyo^ 
— E l Presidente de la Comunidaa, 
Floreacio F e r a á n d e z . 
1447 N ú m . 425.-44,55 pt*»8' 

L E O N 
Imprentado la D ipu t ac ión pro vi 
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